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SEÑOR 
JUEZ 001 PROMISCUO MUNICIPAL 
ARIGUANÍ -  MAGDALENA 
E.  S.   D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON ACCIÓN MIXTA Y 
PRTENSIONES ACUMULDAS, SEGUNDO BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSÉ 
VICENTE RIVERA OSPINO. 
  
RADICACION NÚMERO: 47-058-40-89-001-2013-00257-00.- 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO (ART. 446 CGP). 
 
 
ALEJANDRINO DE JESUS PEÑA MOLINARES, Abogado conocido de autos en el 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto a Usted que con 
fundamento en el artículo 446 del Código General del Proceso, procedo a actualizar la 
liquidación del crédito (Liquidación Adicional), tomando como base la practicada ante su 
despacho, hasta el día 18 de Febrero  de 2020, aprobada mediante de fecha 10 de Julio 
de 2020, la cual hago en los siguientes términos: 
 
 
I.- OBLIGACIÓN No. 5130082337 ($17.825.987,00): 
 
 
SALDO LIQUIDACION CREDITO EFECTUADA 
EN ESTE PROCESO HASTA FEBRERO 18 DE 2020:. $ 42.642.885,78 
 
  
a.- LIQUIDACION ADICIONAL (DESDE FEBRERO 
     19 DE 2020 A JUNIO 18 DE 2020). 
     (Sobre Capital $11.244.146,oo). 
 
b.- INTERESES MORATORIOS: Desde  el  día 19  de  
Febrero de  2020  al 18  de  Junio  de 2021, es  decir,   
1 año + 3 meses + 27 días, para un total de 484 días, 
a  la tasa del 25,46% anual (aplicada en la liquidación 
de crédito anterior), que dividido entre 12 meses, nos 
arroja  una  tasa 2,12166667 % mensual:………………  $   6.101.756,13 
  
SUBTOTAL:……………………………………………………………………..... $ 48.744.641,91 
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II.- OBLIGACIÓN No. 11478335 ($48.494.422,00): 
 
SALDO LIQUIDACION CREDITO EFECTUADA 
EN ESTE PROCESO HASTA FEBRERO 18 DE 2020:. $ 105.981.441,72 
 
a.- LIQUIDACION ADICIONAL (DESDE FEBRERO 
     19 DE 2020 A JUNIO 18 DE 2020). 
     (Sobre Capital $42.494.422,00). 
 
b.- INTERESES MORATORIOS: Desde  el  día 19  de  
Febrero de  2020  al 18  de  Junio  de 2021, es  decir,   
1 año + 3 meses + 27 días, para un total de 484 días, 
a  la tasa del 25,46% anual (aplicada en la liquidación 
de crédito anterior), que dividido entre 12 meses, nos 
arroja  una  tasa 2,12166667 % mensual:………..…… $ 16.599.425,14 
  
SUBTOTAL:………………………………………………………………………$ 122.580.866,86 
 

 
GRAN TOTAL (DE LAS DOS OBLIGACIONES):……………………………. $ 171.325.508,77
     
              
SON: CIENTO SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 
OCHO PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA LEGAL. 
 
 
En los anteriores términos presento la liquidación de crédito referida y pido se le imparta el 
trámite legal correspondiente con la aprobación respectiva.   
 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 

 
ALEJANDRINO DE JESÚS PEÑA MOLINARES 
C. C. No. 8.704.615 de Barranquilla – Atlántico 
T. P. No. 61.234 del Consejo Superior de la Judicatura 
Celular + 57 310 727 6882 
Correo Electrónico: alejandrinojpm@gmail.com  
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